
Proceso: Declarativo Verbal de Restitución de Tenencia de Inmueble 
Demandante: Juan Felipe Restrepo Cárdenas  

Demandados: Construcciones el Condor S.A y otro 
Interlocutorio N° 156 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas 30 de mayo de 2023 

 

Le informo a la señora Juez que a través de correo electrónico el día 26 de mayo del año en curso, se 

allega escrito de demanda de Restitución de Tenencia de Inmueble. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00105-00 

 

El señor Juan Felipe Restrepo Cárdenas, actuando a través de apoderado judicial, ha 

promovido demanda Declarativa Verbal de Restitución de Tenencia de Inmueble en 

contra de las sociedades Construcciones El Condor S.A y la Concesión Pacifico 

Tres S.A.S. 

 

Revisada la presente actuación, se evidencia que en el escrito introductorio se indica 

que el predio a restituir se encuentra ubicado en área rural del municipio de Riosucio; 

no obstante, tras revisar el “contrato de depósito” allegado como anexo, se advierte 

que el mismo se encuentra ubicado en la vereda la India del Municipio de Filadelfia.  

 

En este orden de ideas, se hace necesario requerir a la parte actora para que, en el 

término de tres (3) días, que precise de forma concreta cuál es la ubicación correcta 

del inmueble.  

 

Deberá allegar igualmente, certificado expedido por el IGAC o un recibo predial 

emitido por la Alcaldía Municipal.  

 

Lo anterior, a fin de proveer lo pertinente frente a la admisibilidad de la demanda 

presentada.  
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